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MMINISTBAWÚN CENTRAL

Servicio Nacional del Trigo

Delegación Nacional

EDICT%

Construcción de un silo en Valladolid

Publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del día 15 de .Febrero de 1945 
el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 2 del. expresado mes y por el que 
se declara de urgencia, a los efectos 
señalados en la Ley de 7 de Octubre 
de 1939, la construcción de varios silós 
para cereal y entre ellos el de Vallado
lid. es aplicable a la expresada cons
trucción la Ley de la Jefatura del Esta
da dé 7 de Octubre de 1939 antes citada.

En cumplimiento de lo establecido 
por el artículo 3.® de dicha Ley, se pu- 
blica el preseñte edicto, haciendo saber 
a los propietarios y titulares de derechos 
afectados, inscritos en los Registros pú
blicos de la finca que se especifica a con
tinuación, que a los ocho días hábiles a 
contar de la publicación del presente en 
el Boletín Oficial del Estado y a las on- 

' ce horas se procederá a levantar sobre 
el terreno el acta previa de la ocupación 
del mismo, debiendo advertir a los in
teresados que podrán usar de los dere
chos que se consignan al’efecto en el 
artículo 4.‘’ de la mencionada Ley.

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA
TÍ:RMINÓ MUNICIPAL DE VALLADOLID

Almacén en la carretera de Salaman
ca, número 13, con una extensión de 
1.055 metros cuadrados y 50 decímetros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valladolid en el tomo 862, 
folio 194,, finca 12.2()1, ;

■ ADHINISTHAdON PROVINCIAL
GOBIER2£O CIVIL

El ilustrísimo señor Director General 
de Administración Local, con fecha 20 
del pasado, me dice lo que sigue:

«Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Valladolid, con moti
vo de la pensión solicitada por doña Jo- 
seía' Peredo Vargas, viuda, del que fué 
interventor de fondos de aquella Corpo
ración don Manuel López Andrés, remi- 
tido a esta Dirección General, al objeto 
de verificar el prorrateo preceptuado en 
el artículo 46 del Reglamento de em
pleados municipales de 23 de Agosto de 
1924, de aplicación a los interventores 
de fondos, en virtud del artículo 86 del 
mismo texto legal.

Resultando: Que el causante prestó 
sus servicios por un espacio mayor de 
treinta, y cinco años en los Ayuntamien
tos de Castro-Urdiales (Santander) y 
Valladolid. percibiendo como mayor 
sueldo el de 15.800 pesetas anuales, el 
cual sirvió de base para su jubilación.

Considerando: Que ei Ayuptamiento 
de Valladolid, a la vista del expediente y 
teniendo en.cuenta lo determinado pór 
el artículo 4^7 del mencionado Regla
mento acordó conceder la pensión soli
citada por doña Josefa Peredo Vargas, 
viudedad* que reglamentariamente debe
ría ascendér a la cantidad de 3.950 pese
tas anuales, equivalente al 25 por 100 del 
sueldo regulador, pero que ha sido ele
vada por el Ayuntamiento en uso de sus 
facultades a la de 5.410 pese,feBs anuales.

Esta Dirección General lía verificado 
el oportuno prorrateo recargando el 
aumento voluntario exclusivamente al 
Ayuntamiento de Valladolid con arreglo 
al cual los Ayuntamientos en que prestó 
sus servicios deberán contribuír al pago 
de la pensión con ias siguientes cuotas 
mensuales:

Castro Urdiales, 209,59 pesetas.
Valladolid, 241,25 pesetas.

cuyo total de 450,82 pesetas muesuales, 
deberá abonar íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Valladolid, recaudan

do del de Castro Urdiales la cantidad 
que le corresponde satisfacer, conforme 
previene el repetido artículo 46».

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y su cumplimiento.

Valladolid, 14 de Octubre de 1946.—El 
Gobernador civií accidental, Juañ Re
presa de León. .

3.163

GÓBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspector 
municipal Veterinaria de Fuensaldaña, y 
a propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería,\e declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa 
en dicho término municipal de Fuensal
daña, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil, de fecha 21 de Agosto último 
(«Boletín Oficial» de la provincia, de 
27 de dicho mes).
. Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 15 de Octubre de 1946.—El 
Gobernador civil accidental, Juan Re
presa de León.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre Mieras y Resinas

EXPOSICIÓN AL -PÚBLICO DE LAS CUOTAS 
LIQUIDADAS

Finalizando el período para la pre
sentación ante los respectivos Ayunta- 
mientos de l^s declaraciones juradas 

1 comprensivas, de las mieras y resinas 
! obtenidas en la ^provincia durante el

i>
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año 1945, y cuyas declaraciones han । 
servido dé base parala formación de los 
correspondientes padrones y liquidación 
de las cuotas respectivas, la Comisión 
Gestora provincial; en sesión-ordinaria 
del día 26 del pasado mes, acordó abrir 
el período de exposición al público de 
dichas cuotas y liquidaciones durante 
un plazo no superior a quince días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

A tal efecto y por correo, se remiten 
con esta fécha a los Ayuntamientos 
interesados los mencionados padrones, 
para que procedan a su exposición en 
los días comprendidos entre el 2 al 19 
del próximo mes de Noviembre. Durante 
dicho plazo deberán permanecer los 
documentos dichos, expuestos en el 
tablón de anuncios de los respectivos 
Ayuntamientos, los que admitirán las 
reclamaciones, dirigidas a la Presidencia 
de esta Corporación se formulen contra 
la inclusión de contribuyentes en dichos 
padrones o en las liquidaciones prac
ticadas.

Asimismo, en el limitado plazo y ante 
las propias Secretarías de Ayuntamién- 
tos, podrán aquellas personas afectadas 
por el Arbitrio en cuestión y que no 
hallan formulado su declaración entre
gar la misma sin que por dicho retraso 
se les irrogue perjuicio alguno, pero 
bien entendido que aquellos contribu
yentes que^asado el día 19 del próximo 
Noviembre no hubiesen formulado ante 
la Diputación Provincial o en los Ayun
tamientos las declaraciones juradas dé 
la miera o resina obtenida, se verán 
sometidos a la acción fiscalizadora que 
previene la Ordenanza correspondiente,' 
con los perjuicios y sanciones inherentes 
a las omisiones que se descubran.

Finalizando que sea el plazo de expo
sición al público por los Secretarios de 
Ayuntamiento, y necesariamente antes* 
del día 24 de Noviembre, se remitirán 
a esta Diputación los siguientes docu- 
mentós:

1 .® El padrón original remitido por 
esta Diputación.

2 .° Certificación acreditativa de que 
dicho padrón ha estádo expúesto al 
público desde el día 2 al 19, ambos inclu
sive. dei próximo mes de Noviembre 
del año en curso, y de que se ha dado 
la debida publicidad al contenido de la 
presente nota en lo que afecta a los 
contribuyentes. , -

3 .® Relación nominal de las reclama
ciones formuladas, las que se unirán 
a la misma informadas por el Ayunta
miento, o certificación en su caso de no 
haberse formulado reclamación alguna 
en el plazo señalado.

4 ^® Caso, de que se hubiera pre
sentado alguna nueva declaración se 
acompañará igualmente.

- Por excepción, los contribuyentes del 
término municipal de Valladolid ten
drán presente que la exposición y demás 
incidencias a ello referentes, se llevarán 
a cabo en el Departamento de Recursos 
de esta Diputación Provincial.

Por los Alcaldes y Secretarios cuyos 
términos municipales estén afectados 
por este Arbitrio. Se cuidarán del exac
to cumplimiento de las prevenciones 
hechas.

Valladolid. 22 de Octubre de 1946. —Ej 
Presidente, Juan Represa de León.

' 3-332

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas para su trami
tación por esta Jefatura de Aguas don 
Eduardo Fernández de Araoz como Con- ) 
Sejero Delegado de «Clemente Fernán
dez. S. A.» la concesión de un aprove
chamiento de 12 litros de agua por 
segundo, derivados del río Duero, en 
término municipal de Villanueva de 
Duero (Valladolid) con destino al riego 
de una parte de la finca de su propiedad 
llamada «Monte Calderóti». '

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes: ' “

Toma y casa de máquinas. —La toma 
del río se hace directamente con la ty- 
bería de aspiración sujeta a la ladera 
por unos muretes de hormigón.

Próximo ál río se instalará una caseta 
de dimensiones adecuadas, según puede 
verse en la hoja número 3 de los planos, 
donde se alojará un grupo moto-bomba 
eléctrico de 3,5 C. V. de potencia, su
ficiente para la elevación del caudal que

Catastro de Rústica de la provincia de Valladolid

Hacié-ndo uso de las facukades que me confiere el artículo 19 del Reglamento 
del Servicio de 23 de Octubre de 19137 queda aprobado por esta Jefatura la caracte
rización parcelaria del término de Casasola de Arión, con arreglo al siguiente

Resumen calificativo y clasificativo de superficies

CULTIVOS O APROVECHAMIENTOS

Cereales, leguminosas y tubérculos.
Viña...  ......... ...,.,....^.....
Idem................. ............... .
Idem..................... . .................................
Idem.  ......................Si...
Cereal de secano ........................ ..
Idem... ..*'............ . ......................
Idem......;.......................... .
Idem .■....................... ................... ..
Idem............. ..........................................
Idem................................. ...................
Idem........ ............. . .................................
Idem............. ........... . ............. .................
Idem,....................... ........... ........... . . .T
Era........................... . .............
Idem............................................. .............
Idem.. .7.............      ,
Idem. • .................... . ....................... ;....
Pradera............... . ...................................
Idem,...............    ;........... .
Idem.... <............ ...........^. ............. ... ... ..
Erial a pastos.......... .  ............................

SUPERFICIES

ciases Héctá' 
reas Areas Centi

áreas

única 63 96
1.^ ,5' 00 - 62
2.» . 11 16 46-
3.^ 14 72- 33
4.« 2 59 33
1.® 2 45 96 ,
2.^ 1 57 98

. 3.® 88 16 22
4;“ 382 90 71
5.® 316 06 21
6.® 620 . 74 44
7.® 560 77 25
8.® 531 50 62
9.® 69 52 60
1.® 3 82 87
2.® . 8 13 •40

94 90
1 4.® 2b 95

1.®- 34 43 -29
| -2.“ 1 10 48
L3.® 76 53
1 Unica 62 26 82

Lo que se publica para conocimiento de las entidades interesadas, Ayunta- 
míentos y ptopietarios en general. —El Ingeniero Jefe provincial. Jenaro Rojo Flores.

3.256

se solicita, el que irá provisto de su co
rrespondiente alcachofa en la tubería de 
aspiración con longitud ésta de 10,00 
metros y en el cual empalmará la tubería 
dé impulsión de 80,00 metros de longitud 
y 100 milímetros de diámetro qué irá en- 
terrada en zanja con cota no inferior 
a 0.60 metros.

Módulo y acequia principal. — Las 
aguas así elevadas verterán en un peque
ño depósito provisto de su correspond 
diente módulo, cuyo vertedero tendrá 
unajongítud de 0.45 metros y 0,06 de al
tura de lámina, que podrá dar paso al 
caudad máximo que se solicita.

De dicho módulo arranca la tubería 
principal, excavada en tierra y de sec
ción trapecial de 0,18 metros en la base, 
taludes de 1 por 1 y 0.18 metros de altu
ra de lámina de agua y desde la cuaPse 
hará la distribución para el riego de la 
finca.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real decreto ley de 7 de Enero de 
1927 a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
de esta nota-anuncio, -puedan presenta^ 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que se crean perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el
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P/oyecto durante el mismo período de 
dempo en la datura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, Muro 5, durante las

: #Vallar pi 
C'* Ingenler,

L,laq|a^
tufare de 1946. —El 
’as, Angel María

3.164-1.376

_ i^gaSS Hacienda M 
^ Ía»’*®*^ 1® provincia de Valladolid \

Servicio de Catastro de -la Riqueza 
, Rústica

. • , ANUNCIO- •

P®’' ^^ presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas interesadas del término 
de La Seca, que en el plazo de quince 
días hábiles a^partir de esta fecha, que
dan expuestas al público en dicho Ayun
tamiento las relaciones de caracterí^ti-'- 
cas, para que puedan interponeñ ante 
la Junta Pericial las reclamaciones qué 
estimen convenientes.

Valladolid. 21 dé Octubre de 1946.-Éf 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

3.298-

ABMINISTBACÍÚN

Ayuntamiento de Valladolid

| Cabezón de Valderaduey
Fomiadas las listas cobratorias“de 

edificios y solares y Jas dir ía contribu
ción rústica y ca < 
1947. seMíaJlari' ex
la Secretaría dé e? 
espació de ochÁ

el año 
ñlico en 

to, por

> 4e Octu- 
Díez.

^ iœÇiMvO 58-1.379

ice de Valderaduev
El día 4'del próximo Noviembre, a las 

doce horas, tendrá Jugar en esta Casa 
Consistorial la subasta 2.“ del aprove
chamiento de pastos del monte «Cuevas» 
y dos más, de estós propios, bajo el tigp» 
de'tasación de 2 400 pesetas, presentáis 
do las proposiciones en pliegos cerra^l^'
antes de las doce horas del día indicate, ,, 
acompañadas del resguardes de haber.' 
Ingresado el 5 por 100 del
ción. El pliego de /; 
co adm^^j^tra 
epja^^cretar. U

CastrS^óñee
X3ctubre ,de W^ 
llantés..v

jntamiento
ey.

é, M. Co-

273-.1.380

tipo de tas» 
° es económi-1 
e manifiestos

Valdestillas
El día 9 del próximo mes de Noviem- 

hre y hora de las doce, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, la subasta públi
ca para la enajenación de 800 tocones 

. bajo el tipo de dos mil quinientas no
venta .y dos pesetas (2.592,00), presentán-. 
aose las proposiciones en pliego cerrado 
durante la primera media hora de la su
basta y conteniendo además la cédula 
personal del proponente y el résguardo 
de habér consignado la fianza provision 
nal para la licitación; sujetándose las 
proposiciones a los pliegos de condicio-' 
dicionés facultativas y económicas que 
obran de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. «

Los 80 "ne '"'cedentes 
año \ 
ariorMíítl dé 194 

^ó^ de estos
Vald^Hj 1'946. -El

ViUa^d^a ae Ouero
21 de Ti’ EL^a^fRlíel próximo mes de Noviem- 

rbi*e,'a las doce horas, tendrá lugar en la 
Cas^A-untamiento la celebración de la

< -ÀA

^,^-.,Eh4a"Se^retáría^de este Ayuntamiénto 
Sé haHatt expuestos al público a los efec- i 

ítós he su examen y reclamaciones róí" i 
documentos cobratorios para el ,ahó’ j 
1947 siguientes: i

Listas cófaratf 
ocho díaá^

- MatncuAaHda h

ANUNCIO

La Comisión permanente del exceleVxi- 
tísimo Ayuntamiento ha acordado 11^' 
adquisición de carbón, mediante conl U
curso,
nicipal.

^'cà, por'c

diez días:. ' 
^r quince

11946.-El

229-1.3,\^

^^^^^ subasta de aprovechamiento dé 
ele los pinares titulado el «Co- 
^Æel tipo de tasación de 42.411 
■<fpliegos proposiciónes se prer 

- la Secretaría de este Ayun- 
^^ horas de oficina y días 

ras 24 hieras anteriores a la 
. .la ^ichaj^úbasta.

..lanuevasdl ero. 21 de Octubre 
de 19'^'.'^El ale

X

e. Eustasio Bravo.'
3.275-1.385

‘^^W’’,^ejttírtíéñ y reclamaciones, y 
lazo feglaméntario. se hallan 
é^^^.^ P’^blico, en la Secretaría 

atento, los documentos si-
con destino al Matadero ■¿«AUt-'t^^Maflbrei.te

^ySe teíWau'éxpuestos al público en la .
-ficula industrial, para 1947. .

fea ^rza/l^’de .Octubre de 1946.-El

Lo que se hace público a fifi de que 
durarite el plazo de tres d^rs puedan pre
sen tarse las recle.
sieren^

sej

fi^"^'vallado, 
alcajd»aií

ft^\ que se qui- 
advírtiendo 

ílU’na que se

'e 1946.-El 
’a. -

í tos siguientes 
! Listas cofa’"’ 
' días.V4 

Matnqyf,, V 
M 4 4 LjstáI

333^^-1,377? '^'--San Ljorá

Secretaría de este Ayuntamiento al ob
jeto de oír reclamaciones los docúmen- , ,

^X^'ento de rústica, para 1947. 
ÿatopas de edificios y sola-

-'Axuiieaiiento de Valladolid ’

_ ÇC’" ANUNCIO

3.248-1.3J

rbana, por ochó

T diez díás. 
'ho días.
fare de 1946.—

alcaide, urtado
3.246-1.386

"M^ACIÚN lili

rai^^^ríz-'de Campos
T j )^.vS«crétáría municipal se hallan
La Comisión permanente del excel en-^, figífibéslós al público, para ser examina- 

^j"”.®. Ayuntamiento, ha acordado la dos y presentar cuantas reclamaciones 
adquisición de leña, mediante subasta. *
con destino al Matadero municipal. ;

Lo que se hace público a fin de que i 
durante el plazo de tres días puedan pre
sentarse las'reclamaciones que.'se quie- j 
ran contra tal acuerdo, advirtiendo que J 
no será atendida ninguna que sé presen- r 
te pasado dicho plazo. i

Valladolid, 21 dq Octubre -'é 1946.-El i 
alcalde accide' V

se consideren justas, los documentos si
guientes:

Listas de edificios y solares de 1947, 
por término de ocho días.

Matrícula industrial de 1947, por tér
mino de diez'días. '

Repartimiento de rústica para 1947, 
por término dé ocho días.

e instrucción

.334-1.378

— i Tamariz de Campe 
J de 1946.-E1 aD "

À*’

-flAde Octufare 
nAndrés. -

á\.243-1.383

TORDESILLAS.

REQUISITORIA

Vázquez Domínguez, Josér hijo de 
padre desconocido y de María, natural 
de Soutelo (Orense), partido judicial de 
Viana del Bollo, .soltero, fotógrafo, de 
47 anos de edad, ojos claros, pelo casta
ño. nariz regular, boca regular, color 
moreno, barba afeitada, vecino de Sala
manca (carretera de Tejares, número 8), 
y últimamente domiciliado en Vallado- 
lid (barrio de La Pilarica. Puente la Rie- 
na, número' 9), procesado por el delito^

MCD 2022-L5



4 25 de Octubre de 1946

de hurto, comparecerá en el plazo de 
dfez días ante el Juzgado de instrucción 
de Tordesillas, para ser reducido a pri' 
slón. . ,

Dado en Tordesillas, a diez y ocho de.
Octubre de mil novecientos cuarenta y
seis.—Eugenio Milán. .

3.264

TORDESILLAS

EDICTO

Don Vicente Marín Ruiz, Juez de ins
trucción de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

’ Hago saber: Que en méritos aloacor- 
dado en el sumario número 36 de 1945, 
sobre hurto, se interesa de la policía ju
dicial, proceda a la busca y ocupación 
de dos ruedas de camión marca «Firesto- 
ne». las dos de 30/5. número 44.870 y 
157.353, las cuales pondrán a disposición 
de este Juzgado así como las personas 
en cuyo poder se encuentren, de no acre
ditar su legítima adquisición.

Dado en Tordesillas, a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y
seis.-P. S., Eugenio Milán.

3.265

OFIW

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena

Ruiz hoy de domicilio ignorado, .requié- 
rase al deudor fiador últimamente expre-‘ 
sado para que haga efectivo el descu- 
biertó más^los intereses, de demora y 
recargo del cinco por ciento í;n un plazo 
de veinte días a partir de la notificación 
de la presente providencia, transcurrido 
el cual se elevará el recargo en otro cinco 
por ciento más, o sea un total de diez 
por ciento sobre el principal, y se proce- 
cerá al embargo y enajenación de la ga
rantía y restantes bienes del deudor y 
fiadores en su caso. , i

NotifíqueSe esta 4)rovidencía al deu
dor fiador don Eutiquiano Ruiz Ruiz, 
de domicilio ignorado, por sí quisiera 
hacer el pago del principal, intereses de 
dempra y recargo del 5 por 100, dentro 
del término fijado, en evitación de los 
mayores gastos que pueda originarle la 
demora y el' procedímientó de apremio.

Resultando desconocido su paradero, 
asF^omo por no haber persona alguna en 
esta localidad que le represente, de con

formidad con lo dispuesto en el articulo 
154 del vigente Estatuto de Recaudación, 
se requiere al citádo don Eutiquiano 
Ruiz Ruiz’, para que en el plazo fijado 
comparezca en este expediente o señale 
domicilio o representante, cqn la adver- 
cia de que, si no lo hiciere en el plazo 
fijado,.se proseguirá el procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notificacio
nes, y se expedirán los oportunos man
damientos al señor Registrador de la 
Propiedad en el caso de que se em
barguen inmuebles o derechos reales. .

Lo que se hace público en la forma 
prevista en el mencionado artículo de 
dicho cuerpo legal.

San Martín dé Valveñí, a veinte de 
de Junio mil. novecientos cuarenta y 
seis.-Ursicino Moró. ^ ^^^

lo dispuesto en el artículo 154 del vP 
Estatuto de Recaudación.

DEUDORES QUE SE CITAN Y DÉBITOS

Doña Carmen Bajo Baeza, 14.62 pe-

D.ón Julio Bartolomé Pardo, 12,18 pe- 
^^Doña Isabel Blanco Enrique, 25,86 pe- 

^^Doña Julia Flores Marcos, 19.53 pe
setas. - *

Don Vicente Martínez Ibáñez. 11.79 
pesetas.

Doña Juana Rojo (hoy Aproniano.
Martínez),-11,^2 pesetas.

Villacarralón de Campos, l^^de Sep
tiembre de 1946.-Delfín Monge.

_ 2.838

REQUISITORIA

Herminio Gómez González; hijo de 
Antonio y de Teresa, natural de Villalón 
de Campos, provincia de Valladolid, de 
estado soltero, de veintidós apos de 
edad, estatura un metro quinientos no
venta milímetros. color sano, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos ¿astaños, nariz regu
lar, boca regulár, domiciliado última
mente en Villalón de Campos, provincia 
de Valladolid. ,

Camparccerá en el término, de quince 
días a contar desde la publicación de 
esta requisitoria, ante juez instructor 
dei 2.° Batallón del Regimiento Infante
ría Toledo número 35, don Maximino 
Pino Álonso. residente en la Coman
dancia Militar de Ochagavía (Navarra); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, sera declarado en rebeldía. , .••

Ochagavia (Navarra), a diez y siete de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis. —El capitán juez instructor, Maxi-CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 

Término municipal de San Martín de 
Valvení, - Presupuestp y caréo del 

año 1945 ,

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
y agente ejecutivo de la zona y pueblo 
expresado.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se tramita para obtener el 
reínte'grq del préstamo numero 23.422, 
de ocho mil pesetas, que le fué conce
dido eii tres de Noviembre de mil nove
cientos treinta por el Servicio Nacional 
del Crédito Agrícola (préstamos) más 
los intereses de demora 4^® resulten 
devengados, el recargo que preceptúa el 
Decreto de 18 de ^Mayo de 1934 y los 
gastos y costas a que dé lugar el proce
dimiento de apremio, se ha dictado, con 
esta fecha la siguiente-. ,

Providencia. — Vista la certificacióii de 
descubierto expedida por el 
Nacional del Crédito Agrícola (Madrid) 
para pueda reíntegrarse por la vía de 
apremio el préstamo de ocho mil pestas 
(8.000) concedido a don Dionisio Ruiz 
Ruiz, el cual se halla declarado en re
beldía por no haber comparecido en el 
expediente y señalado domicilio o re
presentante a pesar de haber sido T’bH' 
ficado anteriormente por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provincia con 
sus fiadores solidarios doñ Ubaldo Va
llejo Lázaro, vecino én la actualidad del 
pueblo de «San Martín de ValvenL de 
esta provincia y don Eutiquiano Ruiz

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón 

de Campos

Don Delfín Monge de Castro, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón de Campos.

yago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Villacarralón,. por débitos de 
contribución nóstica, correspondiente al 
presupuesto de 1944. se ha dictado la
siguiente

Providencia.—Figurando los deudores 
que a continuación se citan, de domici-^ 
lío ignorado y hacendados forasteros 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y de hacer 
la designación de representante, se les 
requiere por medio del presente anuncio, 
que se publicará en el «Boletín Oficial»

mino Pino Alonso.

ANIIMCIOS NO OFICIALES

3.266

Comunidad de Regantes 
de Villabrágima

de la provincia y en la tablilla de anun^^^< 
cios de la Alcaldía de Villacarralónj 
término municipal a que. corresponde™ 
los débitos, para que en ' el plazo de4 
ocho días comparezcan en el expedien-í 
te ejecutivo que contra ellos se sigue,’ 
señalen domicilio o representante, en 
la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo, se decretará la pro- 
secucióij en rebeldía, cumpliendo asi

Aprobados, definitivamente en Junta 
general los proyectos de ordenanzas y 
reglame«JtoS por los que se ha de regir 
esta Comunidad, Sindicato y Jurado de 
Riego, se hallan expuestos al público, 
para su examen y presentación de recla
maciones por los interesados, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de las 
nueve a las trece horas, por un período 
de treinta días hábiles, a Contar de^la 
fecha de inserción de este anuncio eri el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimientó. , ' .

‘'ViHabrágiHift^l de Octubre de 1946. 
t-^-pfe ’̂clentei Cecilio García.
^ ^. «.*< 1 * * * V 3.286-1.387
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